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San Sebastián, l8 de noviembre de 2022.

nr, STÑon ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASuÁN.

VISTO: La necesidad de contar con un encargado de la Gerencia de Recursos
Humanos. y;

CONSIDERANDO:
Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 194 concordado con el

articulo II del Título Preliminar de la ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su
cornpetencia, esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, son sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Perú modificado por el
artículo único de la Ley n." 30305. establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con
autonotnía política. económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cual es concordante con
lo dispuesto en el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley n.o 27972:

l¡ rt

o
Que, el ¡trimer pánafo del artículo 37 de ta Ley Orgánica de Municipalidades

dispone que: "Los funcionarios ,r, ernpleados de las municipalidades se sujetan al régimen
aplicable a la administración pública, conforme a ley", siendo atribución de Alcalde designargeneral

Gerente N{unicipal y demás funcionarios de confianza, conforme lo establece el artículo 20 numeral 17 «le

la citada Ley;

Que, mediante Le¡,- No 31365. se aprueba el Presupuesto del Sector Público Para
el Año Fiscal 2022, en cuyo artículo 8o, numeral 8.1 literal a) permite a las entidades del sector púhlico.
et'ectL¡ar tlesignaciones en cargos de conflanza y cle directivos superiores de tibre designación y rernoción,
confortne a los clocumentos de gestilin de la entidad, a la Ley 28175, Ley Marco del Empleo Público. y demás
norlnativa sobre la materia. en tanto se irnplemente la Ley n.o 30057, Ley del Servicio Civi[, en las respectil as
entidacles:

Que. la Prirnera Disposición Complementaria Final de la Ley n.' 29849 que
modifrco el Decreto Legislativo 1057 I-ey que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial.
estableció de manera excepcional que únicamente podrán vincularse a dicho régimen sirr concurso público,
el ltersonal establecido en los numerales I ), 2), e inciso a) del rrumeral 3) del artículo 4 de la Ley 28175. Ley
Marco del Empleo Público. es decir'. el peisoiral del ernpleo público clasificado como funcionario. empleado
de conflanza y tlirectivo su¡rerior:

Que, el uumeral J Cel artículo 4 de la Ley Marco del Ern¡rleo Público. establece
qtre Directivo superior es el que desalrolla fLrnciones adr¡inistrativas relativas a la dirección de un órgano
progralra o proyecto" la supervisión de ernpleados pirblicos, la elaboración de políticas de actuación
adrninistrativa y la colaboración en la fon¡ulación de políticas de gobiemo, y estos servidores ingresan a la
Atlnrir,istración Púrblica. por regla general. mecliante concurso público de rnéritos y su porcentaje no debe
exceder del 10% del total de ernpleaclos públicos de la entidacl. No obstante. una quinta parte. es decir. el 20.,6

de los directivos públicos de la entidad pueden ser libre de designación y remoción;

Que, por su parte la Cuarta Disposición Transitoria del Decreto Supremo n." 075-
2008-PCM, norma que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 1057 - Régimen Especial de
Corrtratación Administrativa de Servicios - CAS. señala que. por la naturaleza de las funciones que
desempeñan los cargos cubieftos por personas designadas por resolución, no se encuentran sometidos a las
reglas del contrato. procedinTiento, causales de suspensión o extinción aplicables a los demás servidores CAS;

Que, en ese contexto, de las normas señaladas en los considerandos precedentes.
se puede colegir que las entidades comprendiclas en el Decreto Legislativo n." 1057, pueden contratar
personal bajo el régimen CAS. para que ejerzan ftLnciones que son propias de un funcionario o directivo de
una entidad. sierntrtre que su designación en el cargo se halle efectuado por libre decisión del Titular de
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la Entidad, a fin de ocupar una plaza orgánira contenitta cn el cuadro de Asignación de Personal- CAP
de la Entidad:

Que, dentro de la estructura orgánica de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián aprobado mediante Ordenanza Municipal n." 013-2022-MDSS, se halla la Gerencia de Recursos
Humanos de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, cuyas responsabilidades y funciones se encuentran
establecidos en el Reglamento de Organización y Funciones, como Gerencia de Recursos Humanos de [a
Municipalidad Distrital de San Sebastián;

Estando a lo expuesto de conformidad por el artículo 20; numerales 6) y l7) de
la Ley n.o 27972 Ley Orgánica de Municipalidades y normas a fines y con el visto bueno de la Gerencia de
Asuntos Legales;

SE RESUEI,VE

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR a parlir del2l de noviembre de2022,
en adición a sus funciones al ABG. JfIAN CARLOS HUAMAN MENDOZA, Gerente de Asuntos Legales,
las funciones propias del cargo ccrno GERENTE DE RECURSOS HUMANOS de la Municipalidad
Distrital de San Sebastián.

ARTICULO SEGUNDO. - ESTABLECER que el ABG. JUAN CARLOS
MENDOZA, será el único responsable civil, penal y administrativa de las decisiones y actos
vos que realice en el ejercicio de sus funciones establecidas en el Reglamento de Organización y

ROF. en el ejercicio de las facultades que se le deleguen y en el ejercicio de las designaciones
iales que reciba.

ARTICULO TERCERO: EXHORTAR al selvidor designado a curnplir con
responsabiIiclad y profesionalisrno la labor encomendada.

ARIÍCULO CUARTO: DISPONER que la Oficina cle Tecnología y Sistemas
Informáticos pLrblique la presente ResolLrción en el Portal Institucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

ARTICULO QUINTO: TR{NSCRIBIR la presente Resolución a Gerencia
MLrnicipal. Gereucia de Recursos Humanos, Gerencia de Administración, la Oficina de Infonnática y al
lnteresado.
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